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                                      Junta de Gobierno Local 9 de marzo de 2023

 

En la Villa de Castilleja del Campo, a 9 

de marzo de 2023 siendo las 9:30 horas, se 

reúnen en la Casa Consistorial los señores 

Concejales expresados al margen para asistir a 

sesión ordinaria en primera convocatoria   de la 

Junta de Gobierno Local, siendo citados con la 

antelación y forma Reglamentaria. 

Preside la sesión Don Narciso Luque Cabrera, 

con la asistencia de la Secretaria Acctal Dª. 

Rocío Morera Márquez.

 

 

 

 

 

Acto seguido se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

PRIMERO: Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

 

De orden del Presidente se pone de manifiesto el acta de la sesión anterior de fecha 3 

de  marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: Contratación personal laboral temporal. Auxiliar SAD (Expte. nº:  

2023/PCO_01/000010) 

 

Manuel Vicente Zaragozá García, Concejal Recursos Humanos Ayuntamiento Castilleja 

del Campo 

 

INFORMA 

 

- Con fecha 6 de marzo de 2023 tiene entrada en el registro de este Ayuntamiento 

(Registro de entrada nº 486) parte médico de baja por incapacidad laboral temporal de la 

trabajadora Dª María Patiño Galindo 

 

- Con fecha 06/03/2023 se emite informe del Concejal de Recursos Humanos, 

proponiendo la contratación de Dª Consuelo Muñoz García con DNI 47566830R (Expte. Nº 

2023/PCO_01/000010), candidata que corresponde por turno de entre los integrantes de la 

Bolsa de Trabajo de este Ayuntamiento constituida con fecha 26/03/2021 categoría 

profesional auxiliar de ayuda a domicilio y autorizar su contratación como personal laboral 

temporal del Ayuntamiento para cubrir temporalmente la ILT de la Aux. de Ayuda a Domicilio 

Dª María Patiño Galindo. Todo ello en base al artículo 15 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre (modificado por Real-decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reforma laboral) 

 

Sres. Asistentes: 

Presidente : D. Narciso Luque Cabrera. 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. Vicente Manuel Vicente Zaragoza 

García 

D.  D. Antonio Reinoso Tirado. 

D. José Francisco Reinoso Reinoso 

 

 

Secretaria Acctal: 

Dª Rocío Morera Márquez 
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- Por Resolución de Alcaldía 587/2020 de 18 de septiembre de 2020, de Delegación de 

competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local, entre los asuntos delegados en la 

misma se encuentra la constitución, gestión y contratación de personal laboral temporal de 

las Bolsas de Empleo de este Ayuntamiento. 

 

- Visto el informe favorable de la intervención de fecha 06/03/2023 

 

- Vista la urgencia de la formalización del contrato para garantizar la prestación del 

servicio. Se procederá a la contratación propuesta por el Concejal de RRHH, informando a la 

Junta de Gobierno Local en la próxima sesión que se celebre. 

 

TERCERO: Aprobar la contratación de un servicio CM 7. Expediente nº 

2023/CTT_01/000032. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  06/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 06/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor 

Subtipo del contrato: Servicio. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de una empresa para la asistencia y elaboración 

de Relación Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Castilleja del Campo.  

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 71356200-0 Servicios de asistencia técnica 

Valor estimado del contrato: 4.255,00 € IVA: 893,55 €  

Precio: 5.148,55 € 

Duración: 6 meses 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Ante la necesidad de asistencia y elaboración de Relación Puestos de Trabajo del 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo, se va a contratar una empresa especializada 

para dicho servicio. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa especializada para 

asistencia y elaboración de Relación Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Castilleja del 

Campo mediante un contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo 

los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación  los servicios de una 

empresa de suministro de materiales para la impresión de material de publicidad, de 

tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que 

pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con NUEVOS TIEMPOS CONSULTORES S.L. la prestación descrita 

en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  
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SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

CUARTO: Aprobar la contratación de un servicio CM 36. Expediente nº 

2023/CTT_01/000040.  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 Suministro de materiales   

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  02/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 27/02/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato menor 

Subtipo del contrato: Suministro 

Objeto del contrato: Contratar los materiales para realización de reforma de albañilería en 

Gimnasio municipal de Castilleja del Campo. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 44316400-2 Artículos de ferretería 

Valor estimado del contrato: 1.005,66€ IVA: 211,19€ 

Precio: 1.216,85€ 

Duración:  1 mes 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 
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ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Ante la necesidad de la reforma de albañilería en el Gimnasio Municipal del 

Polideportivo el Prado, se va a contratar una empresa para suministro de materiales. 

 

Quedando acreditado que la contratación de contratar una empresa para suministro de 

materiales para la reforma de albañilería en el Gimnasio Municipal del Polideportivo el Prado 

mediante un contrato de Suministro es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los 

fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación  de una empresa de 

suministro de materiales para realización de reforma de albañilería en Gimnasio 

municipal de Castilleja del Campo, de tal modo que en su conjunto no cuenta con 

entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos 

menores. 

 

 TERCERO. Contratar con EMPRESA/PERSONA FÍSICA: COMERCIAL J. BARRAGAN S.L. 

la prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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QUINTO: Aprobar la contratación de un servicio CM 37. Expediente nº 

2023/CTT_01/000041.  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 Fontanería   

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  24/02/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 27/02/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de una empresa especializada para la 
reforma de la  fontanería en el gimnasio Municipal en el polideportivo "El Prado". 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45330000-9 Trabajos de Fontanería 

Valor estimado del contrato:  4.476,39€ IVA: 940,04€ 

Precio: 5.416,43€ 

Duración:  1 mes 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  
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Ante la necesidad de la reforma de fontanería en el Gimnasio Municipal del 

Polideportivo el Prado, se va a contratar una empresa especializada en la materia 

para la realización del servicio. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa especializada en la materia 

para la realización del servicio de la reforma de fontanería en el Gimnasio Municipal del 

Polideportivo el Prado mediante un contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente de 

llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación  los servicios de una 

empresa de fontanería para reforma del Gimnasio Municipal, de tal modo que en su 

conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los 

límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con MANUEL DANIEL TORRO SALVATIERRA - FONTANERIA LOS 

DANIELES la prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

SEXTO: Aprobar la contratación de un servicio CM 39. Expediente nº 

2023/CTT_01/000029.  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
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Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 
Actividad Leyendas y Personajes siglo 

Oro en Sevilla  
nº7909/2022  03/11/2022 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio  02/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 02/03/2023  

 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de una profesional para desarrollar la actividad 

“Leyendas y Personajes siglo Oro en Sevilla”, para el ejercicio 2023. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 

Valor estimado del contrato: 61,98  € IVA: 13,02 € 

Precio: 75,00 € 

Duración: Un día. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  
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Ante la necesidad de ejecutar y desarrollar la actividad “Leyendas y Personajes siglo Oro en 

Sevilla”, planificada para el ejercicio 2023, correspondiente a una subvención concedida, según 

Resolución de Presidencia nº7909/2022 de 03/11/2022, para el Programa del Servicio de 

Ciudadanía denominado Dinamización y Fomento de Valores Ciudadanos dirigido a Adultos 

2022. Se va a contratar los servicios de una profesional. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa especializada para de 

ejecutar y desarrollar la actividad “Leyendas y Personajes siglo Oro en Sevilla”  mediante un 

contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce para cubrir el servicio de una profesional 

para ejecutar y desarrollar la actividad “Leyendas y Personajes siglo Oro en Sevilla”, 

para el ejercicio 2023, de tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad 

suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con MARÍA JOSÉ GIL SÁNCHEZ la prestación descrita en los 

antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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SÉPTIMO: Asuntos urgentes. 

 

7.1. Aprobar la contratación de un servicio CM 45. Expediente nº 

2023/CTT_01/000045. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 Animación Cuentacuentos nº 9401/2022 16/12/2022 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  07/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 07/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de una animación cuentacuentos, para 
ejecutar una subvención con cedida por Resolución de Presidencia nº9401/2022 de la 
Diputación Provincial de Sevilla, del Área de Cultura del programa de realización de 
actividades culturales 2022-2023. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 

Valor estimado del contrato: 578,51 € IVA: 121,49 € 

Precio: 700,00 € 

Duración: Un día 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Para la actividad de una animación cuentacuentos, para ejecutar una subvención 

concedida por Resolución de Presidencia nº9401/2022 de la Diputación Provincial de 

Sevilla, del Área de Cultura, programa de realización de actividades culturales 2022-

2023, se va a contratar los servicios de la empresa Playgrup S.L.U.. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa especializada para la 

actividad de una animación cuentacuentos, para ejecutar una subvención concedida por 

Resolución de Presidencia nº 9401/2022 de la Diputación Provincial de Sevilla mediante un 

contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce para cubrir el servicio de una animación 

cuentacuentos, para ejecutar una subvención con cedida por Resolución de 

Presidencia nº9401/2022 de la Diputación Provincial de Sevilla, del Área de Cultura 

del programa de realización de actividades culturales 2022-2023, de tal modo que en 

su conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los 

límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con PLAYGRUP S.L.U. la prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  
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SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

7.2. Aprobar la contratación de un servicio CM 46. Expediente nº 

2023/CTT_01/000046. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 

Instalación de hinchables para la 
fiesta de Carnavales de 2023. 

 
  

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio  07/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 07/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de Instalación de hinchables para la fiesta de 
Carnavales de 2023. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 

Valor estimado del contrato: 221,48 € IVA: 46,52 € 

Precio: 268,00 € 

Duración: Un día 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Para la actividad de Instalación de hinchables para la fiesta de Carnavales de 2023. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa especializada para la 

actividad de Instalación de hinchables para la fiesta de Carnavales de 2023 mediante un 

contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce para cubrir el servicio de Instalación de 

hinchables para la fiesta de Carnavales de 2023, de tal modo que en su conjunto no 

cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los 

contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con PLAYGRUP S.L.U. la prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
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contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

7.3. Aprobar la contratación de un suministro CM 47. Expediente nº 

2023/CTT_01/000044. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 
Artículos de Droguería  
Celebración Día de Andalucía 

  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio  06/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 07/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor 

Subtipo del contrato: Suministro 

Objeto del contrato: Contratar el suministro de alimentos  en un comercio local con motivo 

del almuerzo del Día de Andalucía y artículos de droguería para la desinfección y limpieza de 

las instalaciones Municipales. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 15000000-8. Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines. 

Valor estimado del contrato: 1.725,18 € IVA: 362,29 € 

Precio: 2.087,47 € 

Duración: Un día. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Con motivo del almuerzo realizado en la celebración del día de Andalucía del pasado 28 de 

Febrero, que tuvo lugar en el recinto ferial de Castilleja del Campo y ante la necesidad de 

limpieza y desinfección de las instalaciones municipales, se va a contratar el suministro de 

alimentación y artículos de droguería en un comercio local. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa para el suministro de 

alimentación y artículos de droguería en un comercio local con motivo de la celebración del día de 

Andalucía mediante un contrato de suministro es la forma más idónea y eficiente de llevar a 

cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación en un comercio local  

de suministro de alimentos para la celebración del día de Andalucía del pasado  28 de 

Febrero y productos de droguería para la desinfección y limpieza en instalaciones 

municipales, de tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad suficiente para 

considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con JOSÉ MARTÍN FERNÁNDEZ RIVERA la prestación descrita en 

los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  
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SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

7.4. Aprobar la contratación de un servicio CM 48. Expediente nº 

2023/CTT_01/000047. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 
Servicios de transporte  
 

Resolución 6699/2022 
21/09/2022. 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio  07/03/2023  

Informe de Secretaría 07/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 07/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de transporte dentro de la Subvención del 
Programa del Servicio de Juventud denominado Promoción de valores ciudadanos para 
la realización del proyecto local de juventud XXIV Foro Joven: Libres y Diversos 
ejercicio 2022. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 34121000-1-autobuses y autocares 

Valor estimado del contrato: 1.545,45 € IVA: 154,55 € 

Precio: 1.700,00 € 

Duración: dos días 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

El transporte dentro de la Subvención del Programa del Servicio de Juventud 

denominado Promoción de valores ciudadanos para la realización del proyecto local de 

juventud XXIV Foro Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa ante la necesidad de  

transporte dentro de la Subvención del Programa del Servicio de Juventud denominado 

Promoción de valores ciudadanos para la realización del proyecto local de juventud XXIV Foro 

Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022 mediante un contrato de servicio es la forma más 

idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce para cubrir el servicio de contratación de 

transporte dentro de la Subvención del Programa del Servicio de Juventud 

denominado Promoción de valores ciudadanos para la realización del proyecto local de 

juventud XXIV Foro Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022, de tal modo que en su 

conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los 

límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con AUTOCARES HNOS. PÉREZ SALINAS, S.L. la prestación 

descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 
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QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

7.5. Aprobar la contratación de un servicio CM 52. Expediente nº 

2023/CTT_01/000049. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2023 

Servicios de alojamiento y 
manutención 
 

Resolución 6699/2022 
21/09/2022. 

 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio  08/03/2023  

Informe de Secretaría 08/03/2023  

Informe de los Servicios Técnicos 08/03/2023  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de alojamiento y manutención dentro de la 
Subvención del Programa del Servicio de Juventud denominado Promoción de valores 
ciudadanos para la realización del proyecto local de juventud XXIV Foro Joven: Libres y 
Diversos ejercicio 2022. 

Procedimiento de contratación: Contrato 
menor 

Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 98341000-5 Servicios de alojamiento. 

Valor estimado del contrato: 3.181,82 € IVA: 318,18 € 

Precio: 3.500,00 € 

Duración: 4 días 
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

El Alojamiento y la manutención dentro de la Subvención del Programa del Servicio de 

Juventud denominado Promoción de valores ciudadanos para la realización del 

proyecto local de juventud XXIV Foro Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa para el alojamiento y la 

manutención dentro de la Subvención del Programa del Servicio de Juventud denominado 

Promoción de valores ciudadanos para la realización del proyecto local de juventud XXIV Foro 

Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022 mediante un contrato de servicio es la forma más 

idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce para cubrir el servicio de contratación de 

alojamiento y manutención dentro de la Subvención del Programa del Servicio de 

Juventud denominado Promoción de valores ciudadanos para la realización del 

proyecto local de juventud XXIV Foro Joven: Libres y Diversos ejercicio 2022, de tal 

modo que en su conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda 

vulnerar los límites de los contratos menores. 
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TERCERO. Contratar con FAROPEAN S.L. la prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo.  

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

Y sin más asuntos de que tratar el señor Alcalde Presidente, ordena cumplir lo aquí 

acordado levantando la sesión a las doce horas, extendiéndose la presente Acta y de todo lo 

cual como Secretario doy fe. 
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